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KAT.: El plazo establecido en el 
inciso primero del articulo 
482 del Código del trabajo es 
de dias corridos; y,la prórro
ga del mismo, 51 el altlmo dia 
cae en un dia fer1ado, no pro
cede. 

AHT.: Presentación de 16.01.96 de 
Inmobiliaria Isacruz S.A. 

FUENTES: 
Códlgo Civil, articulos 49 y 
50. 
Cód1go del Trabajo, 1nc1so 1° 
del articulo 482. 

SANTIAGO, 2 1 ~OV 1996 

A SRES. INMOBILIARIA ISACRUZ S.A. 
NICARAGUA 2165 
AUAOA/ 

Mediantepresentaclóndelantecedente 
ha sol1citado a esta Dirección un pronunc1am1ento a cerca de: 

1) Si el plazo establecido en el 
1nc1so 1° del articulo 482 del Código del Trabajo es de dias 
corr1dos o hábiles; y, 

2) Si en los plazos que expiran en 
dias 1nháb1les, operan prórrogas para el dia sigu1ente hábil. ~ 

Sobre el particular, cumpleme 
1nformar a Ud. lo s1gu1ente: 

El 1nciso 1° del articulo 482 del 
Cód1go del TrabaJo señala: 

"El Di rector del Trabajo harJ uso de 
esta facultad mediante resolución fundada, a sol1citud escrita del 
interesado, la que deberá presentarse dentro del plazo de treinta 
dlas de notificada la resoluc1ón que aplicó la multa administrati
va". 

A su vez, el articulo 50 del Códi~o 
e 1 v 11 expresa: 

"En los plazos que se sef1alaren en 
las leyes, o en los decretos del Pres1dente de la República, o de 
los tribunales o juzgados, se comprenderán aun los dfas feriados; 
a menos que el plazo sef1alado sea de dlas útiles, expresándose asl, 
pues en tal caso no se contarán los feriados". 
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De las normas Citadas se Infiere que 
la regla general es que los plazos comprendan los dias fer1ados, a 
menos que expresamente el plazo señalado sea de dias utiles. 

Pues b1en, exam1nado el articulo 482 
del Código del TrabaJo asl como todas las normas del Titulo al cual 
pertenece dicha norma, ~e adv1erte que no ex1ste n1nguna dlspos¡
Ción que ordene vulnerar la regla general precedentemente expuesta. 
Por cons1gu1ente, se concluye, en base al principiO de especialidad 
en la aplicación e Interpretación de la leyes, que el plazo 
establecido en el 1nC1so 1° del articulo 482 es de dias corr1dos. 

por Ud , 
c1tadas, 
señala. 

Sobre la segunda consulta plateada 
cabe tamb1én tener presente, junto a las normas legales ya 
lo señalado por el articulo 49 del Código Civil, que 

"cuando se di ce que un acto debe 
e;ecutarse en o dentro de cierto plazo, se entenderJ que vale SI se 
e]ecuta antes de la medianoche en que termina el ultimo dla del 
plazo, y cuando se exige quP haya transcurrido un espacio de tiempo 
para que nazcan o expiren Ciertos derechos, se entenderJ que estos 
derechos no nace1 o expiran sino después de la medianoche en que 
term1ne el ultimo dia de dicho espacio de tiempo". 

De la norma citada se 1nflere que los 
actos que no se eJecutan dentro de los plazos fiJados por la ley, 
no valen La unica pos1bl11dad, por ende, en virtud de la cual 
podrla eJecutarse válidamente un acto fuera del plazo, es mediande 
una prórroga del m1smo, prórroga que debe estar especialmente 
autorizada en la Ley, pues de lo contrario se vulnera lo preceptua
do por el articulo 49 del Cód1go ClVIl 

Vale decir, no existiendo una norma 
legal que expresamente utorge validez a los actos ejecutados cuando 
el plazo ya expaó, forzoso resulta concluir que dicho acto no 
valdrá, esto es, se entenderá como no ejecutado. 

Por consiguiente, si el último d1a 
del plazo del 1nciso 1° del articulo 482 del Código del Trabajo cae 
en un d1a feriado, no procederá su prórroga, pues dicho plazo, como 
ya se estableció, es de dias corridos y, además, fatal, puesto que 
al emplear la expresión "dentro de", nos está indicando que el 
acto sólo valdrá s1 se eJecuta antes de la med1anoche en que 
términa el último dia del plazo. 

En consecuenc la, sobre la base de las 
dispos1c1ones legale~ c1tad3s y consideraciones formuladas cumpleme 
Informar a Ud. que: 

primero del articulo 
corridos; y, 

1) El plazo establecido en el inciso 
482 del Código del trabajo es de dias 
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2) La prórroga del mismo, s1 el 
últ1mo d1a cae en un d1a fer1ado, no procede. 

Jl, .. , 
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Saluda a Uds., 

Sr. Jefe Gab1nete Min1stro del TrabaJo y Previsión Social 
Sr. Subsecretar1o del TrabaJo 


